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AL P TBLICO EN GENERAL. SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NO. OW-ZUT.
TC& SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

"CAUSA No. 077-2[9-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Mehopolitano, 02 de abril de
2019. Las 19h55.- VISTOS:

I. ANTECEDENTES.-

1.1. Ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, el 27 de marzo de 2079, a las 12lú6, el
Memorando Nro. CNE-DPT-2019-050¡1-M de 26 de marzo de 2019, en una (1) foja y en calidad
de anexos seis (6) fojas, suscrito por magíster Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la
Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, mediante el cual expresa: ,,eue mediante
Memorundo No, CNE-LI?PPT-2019-006L-M, de fechn 19 de Marzo det 2079, emitido por la tng.
Gabriela de los Angeles kón Tohaza, Especialista Protnncial de Participación Polítka de la Instihtciin,
pone en ccnocimiento las presuntas infracciones Electorales cometidns pm: Radio Amor 96.9 y Rndio
Canela 106.5, relacionadns a el uso no autorimdo del cierre o imagen informaüaa del consejo Naciotul
Electoral, quienes en el periodo de tiempo comprendido entre el 7 de marzo hasta el i,1, de Mnrzo de 201g,
las mencionatlas ftecuorias realizan propagandas y publicidad sin múorizaciones del CNE, para lo clul
y como pruefu de. las presuntas infracciones adjunta en Ísico y en digital dichns doatmentos (...)" . (f. T)

1.2, A la causa se le asignó el número 077-W19:TCE y en virtud del sorteo electrónico
efectuado el 27 de marzo de 2019 por el abogado Alex Guerra Troya, secretado General de este
Tribunal, se radicó la competencia en la doctora Pakicia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal
Contencioso Electoral. (fs. 8)

1.3. El expediente fue recibido en el despacho de la suscrita luez 4 elZT de marzo de 2019 a las
19h46, en ocho (8) fojas.

Con estos aritecedentes, previo a proveer lo que en derecho corresponda. dispongo:

PRIMERO.- La maglster Lorena del Pilar Ramos Paucar, Directora de la Delegación
Provincial Electoral de Tungurahua, en el plazo de dos (2) días, contados a palth de la
notificación del presente auto, informe a esta autoddad la identidad de los
representantes legales o propietarios de los medios de comunicación "Radio Amor
96.9" y "Radio Canela706.5" .
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SEGUNDO.- La información deberá ser entregada en la Secretaría General

ubicada en el inmueble del Tribunal Contencioso Electoral, situado en las calles

josé Manuel de Abascal N3749 y Portete diagonal al Colegio Experimental "24 de

Mayo" del Distrito Metropolitano de Quito.

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente auto a la magíster Lorena del Pilar Ramos
paucar, Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua, en la direcciÓn de

correo electrónico lorenaramos@cne. gob.ec.

CUARTO.- Notiflquese al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, al amparo de lo previsto en el a¡fculo 247 de la I.ey Orgánica

Electoral y de organizaciones Politieas de la República del Ecuador, código de la Democracia.

QUINTO.- Actue el abogado MartÍn Sarmiento Matute, Secretario Relator de este despacho.

SEXTO.- Publlquese en la cartelera virutal-página web insütucional !4¡g.Ec€qb.eg

CÚMPLASE D¡a. Patricia Guaicha Rivera IUEZA TRIBUNAL

de 2019.
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